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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS SIGUIEiNTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Qaeeia del 16 de Marí¡o de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

NüM. 225.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SÉCRETARÍA.

Circular.

Iniciado- en Madrid la idea de 
celebrar con la mayor pompa y 
solemnidad el segundo Centenario 
de la muerte del insigne poeta 
dramático D. Pedro Calderón de la 
Barca, y defiriéndo á la atenta 
invitación que se ha servido diri
girme la comisión organizadora de 
la fiesta, he acordado publicar en 
este periódico oficial la proposición 
presentada á la Asociación de Es
critores y Artlstás, y od informa 
emitido por dicha comisión á fin 
de que todas las clases sociales. 
Sociedades, Corporacionés y Ayun
tamientos de la provincia, puedan 
asociarse á la realización de tan 
patriótico pensamiento.

Sería ofender los levantados pen
samientos-do los habitantes de esta 

provincia, siempre celosa 'de las 
glorias patrias, dudar que coadyu
varán con entusiasta emulación al 
fin propuesto, y por lo tanto rae 
limito á recomendar la convenien
cia de que en un breve plazo se 
pongan de acuerdo con la Comisión 
ejecutiva, domiciliada en Madrid, 
calle de Serrano, uúra. 10 principal, 
nombrando al efecto las oportunas 
comisiones encargadas de auxiliár 
á aquella en sus trabajos y tomár 
parte én la fiesta centribuyendo 
con su {iresencia á su mayor brilló 
y lucidez.

Valladolid 15 de Marzo de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

CEMENÁRIO DE CALDERO^' DE LA BARCA.

PROPOSICION PRESENTADA A LA 

ASOCIACION DE ESCRITORES Y ARTISTAS.

Considerando el que suscribe la 
proximidad del segundo centenario 
de la muerte del eminente poeta 
dramático don Pedro Calderón de 
la Bárca;

Considerando la costumbre que 
hoy se ha establecido en los pueblos 
de la civilizada Europa, de conme
morar los centenarios de lós varo
nes que merecidamente han alcan
zado fama imperecedera;

Considerando que nuestro com
pañero el Sr. Galdo; en la velada 
celebrada en honor de Camoens, 
propuso la conmemoración del se
gundo centenario del autor de la 
La Vida es sue^o, y que tambien 
nuestro compañero D. José Fernán 
dez Bremon, en la crónica de La 
Ilustración j^spaiíola y Americana, 
ha propuesto que se consagre un 
dia en cada año, declarándolo fiesta 
nacional, á la' conmemoración de 
aquéllos varones eraineñtísiriios que 
sean dignos de tan señalada honra;

Considerando que tanto el pensa
miento del Sr. Galdo como el del 
Sr. Fernaudez Bremon pueden sér 
acogidos por la Asociación de Es

critores y Artistas, por hallarse 
dentro del espíritu y aún de^ la 
letra de su Organización reglá- 
mentaria;

Gou-sidérando que los incouve- 
niente.s que pudieran ponersé al 
pensamiento deí Sr. Bremon, tales 
como el aumento de un dia de fiesta 
ál año, puede évitarse declarando, 
por ejemplo, que el primer domingo 
del raes de Junio sea el dia desig- 
nado para la indicada fiesta conme
morativa; y que otro inconveniente 
qué se ocurre fácilmente, también 
se puede evitar estableciendo que 
los éspañoles á quienes se ha de 
conceder la grandísima honra de 
que aquí se trata, han de haber 
fallecido há cien años cuando 
raénós; ;

El que suscribe, en atención á 
los considerandos ya expuestos, 
propone á la Asociación de Escri
tores y Artistas que nombre una 
comisión qué en plazo breve estu
die los medios mas conducentes 
para dar forma y llevar á cabo él 
pénsámiénto del Sr. Galdo ó el del 
Sr. Fernandez Bremon; y que 
dando cuenta esta Comisión del 
resultado de sús trabajos, la Aso
ciación podrá resolved con conóci- 
raiento de cansa lo que estime más 
conveniente.

Madrid, 30 dé Junio de 188Í0.— 
Luis Vidart.

DICTAMEN
DE LA COMISION ELEGIDA PARA INFORMAR

SOBRE LA ANTERIOR PROPOSICION.

Centenario de Calderón.

Iniciada la idea de conmemorar 
el segundo centenarió de la muerte 
del insigne poeta dramático Don 
Pedró Calderón de la Barca, opinan; 
los individuos de la Comisión que^ 
ha tenido la honra de heber sido 
llamada á proponer los medios para 
que dicha solemnidad pueda rea-, 
lizarsó con él decoró necesario; 
que, én éfectó, seria hacer nía- 

desaire á Ia memoria de aquel es. 
pañol ilustre, abandonar tan ele- 
vadogpensamiento; y que la'signifi
cación y la ímportanoia de Caíderon 
de la Barca en la literatura univer, 
sal, obligan á su patria á una 
conmémorácion de las más so- 
leranés. -

Tres caractères pueden revestir 
estos centenarios: oficial, popular 
ó mixto: la Comisinh cree indis
cutible la- preferencia del .último 
sistema. Se necesita él Auxilio ofi~ 
ciál segürániente, yal mismotiem-:- 
po levantar la opinión 'pública* 
pues el entusiasmo produce recur
sos, és la méjor gala dé una fiesta, 
disculpa los errores de la ejecución 
y proporción à auxilioslnespekdos. 
El órgano indispensable jiard dé-' 
terminar esa explosion fie Sentí- 
miéntos es la prensa, à'îà cual debe. 
acudirse convocándola á una reu
nion para impetrar éu ayuda, des
terrando dé ese acto todo carácter 
político, por ser caso única 'ÿ e^- 
clusivamerité dé honra nacional.

Dos cuestiones fundámetítaleís se 
presentan. " '

¿Qué se debe hacer paré celébrar 
él centenario?

¿Con qué recursos sé puéde éóíí- 
tar para réalizarlo? •

Tan ligadas están Íá uña J^la 
otra, que no se sabe cuál es la 
cuestión previa. Discurramos âcer- 
ca de la primera, qué és segutá- 
mente la más fácil.

Siendo los centenários fiesta mo
derna, debe tener la actual el ca
rácter de sus predecesoras,é8. de
cir, ser la apóteÓsis natural del 
hombre ilustré á quien se éohme- 
mora. La de Calderón debe sér emi- 
nentemenfe literaria, y siendo ante 
todo autór dramático, esa debe ser 
la nota predominante dé la fiesta. 
Hay que celebraría priñcipalmente 
con sus obras. Debo tener ún áéno 
márcádaménte nacional, tanto para 
satisfacción dél extranjero que acu
de á estudiar nuestro carácter, 
como para no hacer serviles imita
ciones en qúe reséltarian pálidos y 
vulgares aun lós mayores aciertos.
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exposiciones universales eu el con
cepta de que el pueblo que los cele
bra debe disponerse á recibir al 
mundo civilizad). Es preciso un 
gran esfuerzo, teniendo en cuenta 
que cuanto mayor pueda ser resul
tará tanto-más reproductiva, ya 
para bacer^er nuestra vitalidad y 
fuerza colecíivaj como para atraer 
hacia nosotros lía corrientes euro
peas, moral y materialmente, y 
para que sus resultados nos de
muestren de un modo positivo lo 
que vale y consigue un pueblo; 
cuando tiene ar^ánqud y unidad de 
pensamientos.

in dica '' 
en estos casos dar realce à lo mejo.r , 
que se posee, no olvidaretnós e.^a 

como las dificultades que ofrecen 
éremp^e novedad^á Üb este género, 
ficód^éjan, qué una V^z decidido él 
A/áírkárlás.lK ^cion sauceda inme- 
'Hiatkídente al {iedsalndéntOi rápida 
y'téú’áis, áiü péMidía de' tiempo.

bienios gie, ante todo, Qalderon 
rué autor cframático; añadamos ^ue 
ppr la anchura do su taleñtó^ la 
raagniiu^ áe/pú te^ro, la grandio- 
'siÿaÎ ’dé. sus concepciones. Lo pe- 
régpno.ae su ingenio, qué doininó 
todos los 'géneros poéticos, y por la 
robustez dé sus pensamisatós, las 
fiestas ‘merecen; ser caldprohiana^., 
111pérbole, <í ne signi fica es pl e n d i dez 
Sublime æiredtor ^e fiestas en su 
tiempo, las de su. .centenario sólo 
podría ' dirigirías el mismo Calde
rón; por eso únicamente nos atre
veremos à proposer la pauta, para 
ÿue puedan, agre gar se jos peusa- 
imíentos de todos, y que, con el 
concutsp general,; sea un pueblo 

,.e^,tero él ¡qqe ^çe^^ii^e la fiesta del 
poeta. .

Calderón ,naci4 y murió ep Ma - 
drid:, Cué noblepor su cuna; coin- 

' cidió con nuestro tiempo en muchas 
ideas avanzadas: estudiante, en 
Salamanca, soldado, en ;^il^n y ¡en 
Flandes*j^ apitau..de cof^z^i^i^í^-.Es- 
paña, caokllero sapl^iagniéta, capp- 
Uan dé los Reyes^Nuevos en Toledo, 

‘"éapeíl^.ma^jOr epja congregaci/^u 
‘^de gry^bfterosn^^urales. de;l4e.óridr 
boe ta ‘ps éncig l men le ,, n a ció u al y 
hombre de muy. c^ritiíjjivos y pia
dosos sentimientos, no, hay clase 

'algiida^a'^uién no corrés.pónda par
afe dé su gloria’. ,

* ailt) Yéwe el Bóletin de ayer.

Como^acer^^p .y católico me,re
cé bon ras suptuos^é^^no duiiamps 
que su Enxinenpia el señor Cardenal 
Arzobispo de Toledo, e.m cuy a .cate
dral fué sacerdote el..gran poeta, y 
¡a^Cpngregacion de presbíteros ma- 

'drileñoSí Us Úarán .cplebrar en .el 
UmçVÿ .y con ;la soleinpidad más 

'^'^‘deepad^s; .'^a ÔoC.çnejgle- 
'J^íaé.d.é/^ip’Sw^^
iléz.a.*  pera .nn getoje^ á que 

' acndiriap.túntas comisiones extran- 
jeras, á menps que estuviera la de 
^ag Franpjpco,,i?es^anr^íla,p^j:a on- 

ra; la francesa, que si respecto á 
Calderón no tiene con nosotros lazos 
tan estrechos, los tiene muy recien
tes de cariño y fraternidad; y en 
fiLd-, la de todos los pueblos cultos. 

< Llegado el dia 25, Madrid apa- 
recériaengalanado, procurando las 
comisiones que el vecindario os
tentase, á ser posible, los tapices, 
telas antiguas y objetos artísticos, 
así como los adornos é invenciones 
modernos qué le sugiriese su bue 
na voluntad: el gusto y delicadeza 
de las damas se demostraría segu
ramente ei los adornos: las facha
das de los templos y los edificios 
oficiales y de la grandeza, darían 
gran realce ada capital, ei ostem ta
sen debidamente custodiadas, sus 
ricas tapierías, ó las que con ga- 

-r aní ías .de oui dado eeTes-facRitartiea 
para el brillo de la fiesta.

Y esta principiária distribuyón- 
dose limosn'as a los pobres en nom
bre de D. Redro Calieron.

Los presidentes de las comisio
nes, después de convocar al pueblo 
y puestos á su frente, acudirían 
á depositar fiores y coronas apte la 
estatua del poeta.

En el Paraninfo de la Üniversi- 
dad un acto académico y distri
bución de premios á los poetas, 
músicos y demás escritores ó; ar
tistas laureados en los certámenes 
que se determinen para la celebra
ción del centenario.

Y coordinándose en un progama 
detallado podrían efectuarse los 
siguientes festejos y demas que se 
propíongan. ; ; R

Una acadeniia„j^pética, con sus 
jaeces elegidos entre los poetas 
más .ilustreA^. presidida por una 
dama, donde compitiesen nuestros 
improvisadores, 0 se desarrollasen 
temas prepara>ío8, semejantes á las 
que se celebraban en el siglo XVII, 
y en las que Calderón tomaba .parto, 
adjudicáudo.se en ella premios á 
los .yeneedores.; La Asociación .de 
Escritores y Artistas podría qele- 
br^ar .e^e, festejo si se la cediese él 
Salpn del Con^eryatorio.

Tin concierto de múbioa- sagrada 
y .projana dej mismo siglo, donde; 
se diesen, muestras escogidas de 
los diver.so.s géne.yos, desde,el mís
tico y elevado hasta las canciones 
y bailes ¡entonces mas en boga qqe 
se/hayan conservado y el cual po
drid efectuarse.ón él Real.

Un.auto sacramental en el Salop 
del prado, hecho ^g^ n las í^^morias 
de las apariencias, ó é.ean la^ acúta- 

. ciones escénicas'del .mismo Don. Pe- 
droGalderon, 4.é 1*̂,0^1016.339^0,0  sor. 
van algunos de,su puño y letra en el 
Archivo de, Madrid/ Paya la repre
sentación del auto que se eligiese, 
qe, prpeurAria ¡la mayor propiedad 
.en la;mùsica,:gr.an color de .época 
en el dec,orado..y aparato, teniendo 
en cuenta que barde ser el espectá
culo de dia. Pue4e verifica.rse ya 
e^ tablado fijo, q^e sería el método 

tonces. Con que majestad podrian 
celebrarse las exéquias en el Mo
nasterio del Escorial, cantándose 
en ellas la música clásica del siglo 
XVII, y haciendo ad«^ar \á los 
extranjéros aquella j^rayiRa-, ó 
las maravillas de Toledo. -

Si Calderón era noble ^ be hon
ran con su parentesco algunos tí
tulos, del Reino, la nobleza debe 
ser invitada y su familia ilustre á 
contribuir al brillo de La.fiesta. 
Las órdenes militares no dejarían 
de contribuir probablemente al mis- 
Imo llamamiento.

Las universidades, y en especial 
la de Salamanca, enviarían sin 
duda Tuíú’teWmíS'iones^, y la ílus¿ 
.trada juventud de todas nuestras 
escuelas mayores celebraría con jú 
hilo el acoatecimientór ea hon ra de 
su ilustre compañero.

Fué militar., ¿Quién duda de la 
coop.eracion 'importantísima é in
dispensable dei Ejército y Armada? 
ErA .madrileño. ¿Cómo no han de 
T.esponde.r aLHamamiento la Dipu
tación, el Ayuntamiento y los ve- 
ciuqs de Id^drid?

Puede ser la fiesta manantiyl de 
^riqueza y activiiiad. ¿Quién no es- 
peradel comercio do la; córte, re
presentado por el Círculo de la 
Union Mercantil y sus agrupacio
nes naturales, decidido apoyo y 
protección, así como de todos Í,os 
círculos y sociedades de recreo?

Y no hablemos de las corpora
ciones literarias y científicas, como 
las Academias oficialas, el,Ateneo 
3’ los demás centros de ilustración 
que no pueden citarse y de cuantos 
patroqinen nuestra idea. El pueblo;, 
á quien s.e debe explicar el deber 
.papral q.qe. tien.eq las naciones de 
honrar ú sus .hijos más ilustres, y 
da importancia d,e su insigne com- 
^patriota, cuya larga vida estuvo 
dedicada .aL.trabajo, que. es hoy 
nuestra .gloria^, no le negará su 
tributo, Acostumbrándose à venerar 
la memoria del poeta. •

. : Hemos omitido en la pnumera- 

..cioaÁ los maA altos elementos ofi
ciales por respetar su iniciativa.

Hechas estas’coasideTacioneS'ne
cesarias espongamos á grandes ras
gos lo que podrían ser las fiestas, 
que deberikhHdhiar^ tres dias, sin 
perjuicio de que, por coincidir con 

“nÜéstrás férias, empezasen estas 
el "^bí-'áh^díétídóláé dháptíéé." en 
compensacionínoé dias necesarios 
procurando qua tengan por este 
año o€rbTugar y otro' carácter.

Invitada préviameute la prensa 
española de provincias y Ultramar, 
.y da extranjera, especiaipaeate la 
aí^ericA95l, y portuguesa, que si 

jb9y,pcfíénec>e á pueblos diferentes, 
fueron estos, en su tiempo, com
patriotas; do; CaJdepu; la de,.Han- 

, novor,: patria del ilustre Schlegel, 
uno do Ips més grandes adniirado- 

. res del poeta,y toda laalemana, nías 
^^UxCogocedorade nuestra .literata - ;

más moderno, ó en los carros tira
dos por bueyes de dorados cuernos, 
como se usxba generalraento: este 
método presentaría más dificul
tades, pero serviría para poder re
petir elespectáculoen varios puntos 
de la villa.

Una gran cabalgata histórica y 
al<5gÓrica que partiendo del extre
mo de la Calle de Serrano, torciese 
por la calle de Alcalá, Mayor, 
Biilen, Sau Marcial, Leganitos y 
Sau Bernardo, atravesando tan 
larga carrera para mejor distribu- 
ciou de los curiosos.

Esta cabalgata podría idearse 
desde luego, si nuestra pauta no 
difiouP ase su pjeefucion, pue^ sun- 
que debe tener un directorio artís
tico, literario ó histórico para la 
.propiedad, decoro y. arHuonía -del 
conjunto, y hasta militar para el 
buen órden le la marcha, como al 
fin y al cab • ha de hacerce por los 
que deseen contribuir de esta ma
nera al lustre del centenario, es 
indispensable dejarles en libertad 
de adoptar los disfraces históricos 
ó alegóricos que han de costear, 
siempre que sometan los dibujos ó 
muestras al directorio- responsable 
del buen efecto del conjunto, para 
qúe sea un estudio de época vistoso 
y útil á la véíz. Para esto,- como 
piara las instalaeiopes de que ha
blaremos después, se necesitar ía 
iniciativa popular y el entusiasmo 
de las clases.

/Se coniinuard.)

Ministerio de Gracia y justicia.

LEY DE ENJDICIAMIENTO CIVIL. (<)

. SECCION TERCERA.

Diligencias can-siguientes á la de
claración .de concurso.

Art. 1.173. -En el mismo auto 
en que se haga la declaración de 
concurso se dictarán las disposicio- 

i nos siguientes:
1 1^^ ,-El; embargo y depósito de

todq.s,los bienes, deldeudor-jTamcu- 
pacion de,sus libros y papeles, y la 
reteaciou de su ttorrespondeucia.

2.\ El nom.bramjepto de depo
sitario que se encargue de la con- 

' servaoiou y administración de los 
¡ bienes ocupados al deudor.
i 3.® La aeumulaciou al juicio de 
* concurso , de las •ejecuciones que 

haya penii.çntes contra el rancursa*  
do en el mismo Juzgado ó en otros, 
con la, exce pción establecida en el 
artículo 166. . i ,

. Avt. 1.174. La ocupación y em- 
' bargo,de los bienes, libros y papeles 

del deudor ee-Tlevara á efecto.con 
citación delmismoysi no se hubiere
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auseiatado/ es la forma más ade
cuada y ménos dispendiosa, si- 
guitiu.do las reglas establecidas para 
la intervención del caudal en los 
àèiniesiaios.

Sólo se dejarán á disposición del 
concursado los bienes exceptuados 
do embargo por el art. 1.449.

Art. 1.175. Para el depósito de 
los bienes se observarán las reglas 
siguientes:
'iM 'Si^éUlfeo^y efectos públi

cos se depositarán en el estableci
miento público destinado para ello, 
y también las alhajas, si fuesen en 
él admitidas.

Del resguardo del depósito se 
pdúdrá testimonio éu‘ los autos, 
quedando el original bajo la cu^to- 
dia del :d;'portario para entregarlo 
á los síndicos. . .

8? . Los frutos y .demás bienes 
muebles y lo» semovientes se en
tregarán al depositario para su cus
todii, bajo el correspondiente in- 
tréntarió.

8 .®' Los bienes inmueblOs se 
pondrán bajo la -admiíaistracion del 
depositario, tomándose anotación 
preventiva del embargo en los res 
pectivos Registros de la propiedad.

4,’ De los libros dé cuentas y 
papeles se formará el oportuno in
ventario, con expresión del estado 
en que «e hallen, yfse conservarán 
en la Escribanía hasta entregarlos 
á los síndicos, á no ser que el Juez 
estime que pueden guardarse en el 
escritorio u oficina en que se hallen, 
sin temor de abusos.

En todoicaso adoptará las medi
das que estime necesarias para evi
tar los. que en ellos ¡pudieran co
meterse.

Art. 1.176. Parala retención de 
la correspondencia se oficiará al 
Administrador de Correos, previ- 
niéndole que la ponga á disposición 
del Juzgado..

Art. ■•I.jr77. iEní&ldia y hora que 
al‘efecto s;e(Señale, el deudor abrirá 
la correspoadenciaren presencia, det 
Juez y del actuario. Se retendrá en" 
poder de este’la que pueda intere
sar al concurso, entregando al deu
dor ia restante.

fei eáto no compareciese ó sé 'hu-. 
bieré au-sentado sin dejar apoderado 
él Juez abrirá la correspondencia en 
presencia del actuario, acreditán- 
dolo en los autos.

Art. '1.178. Si por el resultado 
de la correspondencia fuere nece
sario adoptar alguna’medida ur-, 
gente paca ja segnridad de los bie
nes, la decretará el xjuez, dando 
conocimiento al concursado.
: Antí»J.L7^.« ;.El>pom‘bra-ipi^ú|ú4e 
depositario administrador del çon- 

■^Urso «debbrá recaér ‘en pérsóna 
'dé■ «rédito,à responsabilidad/y qp- 
^úud. sea ó no acreedor del con-» 
enxaa^io............... -.... .

No será . necesario que preste 
fianza, si eí Juez le releva de ella 
ÍJ ^o su respousaltilidad.

A^íO. 1.180. Aceptado y jugado !
eboargo y prestada la fianza, si .el 
Juez la.hubiere e-xigido, se pondrá 
en posesión de sus funciones, al 
depositario administrador, eutre- 
gándole testimonio do su nombra
miento, con el V.® B,® del Juez, y 
haciéndolo saber á Ias personas que 
el mismo designe, para que le re
conozcan como tal administrador.

Art. 1.181. El depositario-ad
ministrador tendrá ia representa
ción del concurso ha'sta que los 
síndicos tomen posesioa de su 
cargo.

Además será de su obligación y 
atribuciones:

1 .® Admini-ítrar los bienes del 
concurso, custodiarlos y conservar
los de suerte que no sufran menos
cabo.

2 .® Cobrar los créditos que tu
viere 4 su favor el concunsado.

3 .® Proponer al. Juez la enaje
nación de jos biienes muebles que 
nn puedan conservará©.

Art. I;.í827 Para la cobran^ de 
-los créditos obtendrá previ ameute 
el depositario la vónia del Juzgado, 
que se Gonsignará, bajo la firma del 
Juez y del actuario, en los. títulos 
de los mismos créditos, si los hu- 

. biere; y no habiéndolos, se acredi
tará con. testimonio deja provid©n- 
cia en que se Laya concedido la 
vénia. ,

Para lo demás expresado ©o el 
artículo anterior, so. observará lo 
prevenido para iguales casos en la 
administracioa de los a^intesíaioí.

Art. 1.183. Los fondos que re
caude el administrador del concur
so se depositarán s.in dilación, á 
disposición del Juzgado, en el esta
blecimiento público destinado al 
efecto.

El Juez, sin embargo^- podrá ’de
jar en poder de aquel la cantidad 
que estime indispensable'para cu
brir las atenciones del concurso.

Art. 1.184. El Juez podrá se
ñalar al depositario dietas propor
cionadas á la entidad y circuns
tancias de los bienes confiados á 
8umu^X’í^:Í'^ny teuieud%©q. .cuenta 
lo que .^podrán irnp.pRttar Jos dere- 
rechos de administración. En nin- 

i gun caso pasaran de 50 rs. diarios. 
1 (En todoicaao, el depositario nd- 
.piinistrador teodrá derjeefip á per- 
cibir : .

1.'® Medio por 100 sobre la co
branza de créditosj

,2.® iUno por ¡100 sobre el pro
ducto liquido de la,venta de frutos, 
bienes muebles ó semovientes que 
se enajenen.

‘3.® Cinco por 100 sobrelos pro- 
’ duetos líquidos de administración 
que no:procedau de las causas lex- 
prespda8,pujos párrafos anteriores.

.Art, 1,185. Cesará el deposita
rio el mismo dia en que los síndi
cos tomen posesioa de su cargo, á 
quienes hará etitrega de lá adrai- 
uistracion y de los bienes puestos 
bajo su custodia. . ; . f

En los quince dias siguientes 
rendirá cuenta justificada, corres- 
pon^aípqdp su probación ^1 Ju;zga* 
do, con audiencia de los síndicos.’ 

Art. 1.186. Para llevar a efebter 
ja acumuíacipn prdjenada en Ja,dis7 
posición 3.® del art. 1 173. se ob 
servará lo siguiente:

1 .® Si los autos oj-ecutivos .ra« 
dicareu en la misma.Bacnibania del 
concurso, él Juei mandait” al a©- 
tuarió que los acumule áí juicio , 
u ni ve rsa^J. pouie'qdb .en ellos tésti- 
pappio deia provWencia, y citando 
al ejecutOte paráque compaíezca 
en este juicio^jl hapermso je .su dé- 
-roGiio.

2 .® Si radicasen en otras Escri- 
banía.s del mismo íluzgado, juau- 
dará el actuario qué requiora á sus 
compañeros con testimonio de la 
provideiicia, a fin de que le entre
guen los autos para acumularjos al ‘ 
concurso, citando ¡también á los < 
ejecutantes' con el objeto antedicho. /

3 .® En ambos casos, si el eje-- 
cutante se opusiere á la acumula
ción,- pedirá en los autos ejecutivos, 
dentro de tercero dia, reposición; 
de la providencia en que se haya- 
.ma.qda-do,- y :Qyepdo aj depo^itarJor ? 
administrador del concurso por otros 
tres dias, para lo cual se le entre
garán los autos, resolverá el Juez ' 
lo que estime procedente, siendo 
apeháble esM rpscfiuciOh en ambara ’ 
efectos.

4 .® Si las ejecuciones pendie
ren ,e® otros JuzgK(^3, pl jup^,;.rer 
midiendo, testimonio de] apto de le , 
declaración de concurso y demás' 
que estime necesario, les oficiará 

malarios al juicio universal.
En este caso-SÉ procederá en la 

forma ordeoada ppp ¡b^S jartículos 
¡TSiJ-^sIgaioates; y si el Juez re
querido MiehMigau© 4a »0u»úlaefoú, 

"se formará pieza RepaTaMa del con
curso, con testimoaio de lo nece
sario párai los procedimientos iul- 
térioreb. ' ‘ '

Art.11.187. Seyán tambien acu
mulables 4 estos juicios, las accio
nes y pleitos expresados! en el^ar- 
tícnlo 1.003.
bEsta^ acumulaciones se deqre-

tgirán en l¿i forma ordinaria á ins- 
-taneia del d-apositario-odminis^MH 
dar ó de Ibs síndicos del concurso.

Art. 1.188. Lu ego -que sea firme 
la declaración de concurso, si éste 

ofa^ diec4a.avió, • ^manfi^Vá^L -^^^ 
se haga sabor al concursado que 
en el término de tercero dia pré-' 
sente la relación de sus acreedores 
y la Memoria prevenidas en los núr 
meros 2.^ y"â.® del art 1.15’7.

Art. 1.189. Èl Jqez podra am
pliar este término por el tiempo 

‘que crea mdispefiSáblé, cúando sea 
notona su insuficiéncia; atendidas 
la importancia y circúnstáncias es
peciales del concurso.

Art. 1.190. ""^i01 cencursado no 
eumpliede doippeV-oñido ’en el ar-

tíículo anterior dentro del plazo que 
se le señale, ó no pudiera cum- 
W^ P?Í ;kW®íí aft^0fMÍ^/se
guirá el juicio adelante, lení&áoso 

"ií'ñ cúenta ese hecho como indicio 
d.e eql^abjUdjad al fia.p^ ^ Caljfi- 
caqiqa Jej concurso.

Áft. i.J^l. ' ^uanfio éf' concur- 
sadouna-una GahiGti«idad„ xó,a:aám - 
pañí'i que no se rija por el pódigo 
de Coinétéro/ Mí añ Director ó Ge
rente no eumj>lp Jo prevenido en 
ef á^LÍUSé, 'podra él lue^ nom- 
bra|r una ^ersonja experta j^ra que 
forja© el-balínpa genepa^, y una 
Mépiójia i|e las ¡cáfisa^; iun puedan 
haber ocasionado la iasdlveqeia -de 
de iquella, faciiitáadoleí pajja ello 
los ¡libros y papeles de la Çompa- 
Lia- coacursadá. El Ju^z'- ^a¥á el 
término qué ffsljim© ¡néc|sitrfc para 
éllo¡, sin qué ^ij^da ^x^co^er de 
tre|n|a dias. / i ‘ 7

Art.l.t9^., ^iiel o©4cor|ado se 
au8ieátas0 del Ijigar def juicio sin 
dej?ir persona pon pód^r‘bjistánta 

^^’'1^9^®J? í^ffísenike'ei^ el concur
so, sole llamará..por içàîqtpip eqjp 
forma prevenida en eí art. 269, 
para que denlTo fie nueve diarue 
porsouc^^qn ^Ja^OíJgpíi-.jPí^ de 
Procurador; y si no lo vorifipa, será 
declarado en rebeldía, 'fíi^í^S^^- 

’ duse do que ordena el art. 281.

< sááji^.wAWÁí-’víH.
De ía citación de los acreedores y 

nombrgigientQ d^^d^^i -

Art. Ll^. ^íSiWpejjúíífiodbóbn- 
tinuar 6jecutando-'4%4>‘^4S#génèia8 
ordenadas en la sección anterior, 
luego qué sea firme la déclaiácion 
de cóncurso, el Juez mandará pu-

Í Apagas aJi-,Gonca<i«8fcdo,it>ajo.ypena de 
-tenorios -por —i4egiti-mos, debiendo 
haceríos al depositario, ó á líos sín
dicos luego quet estén .non^brpdos.
sArt, 1.194. Al ¡mismo ítiempo 

acordará«citar á los ; acíeedl^rés por 
Ips mismos edic1:os, ¡á ígi de-qúe se 
Presenten en efjuicio çon Ips^^títu- 
Iqs justificativo^ deisu? erpdiVos, y 
GonvOcanlos á jjinta génerplSpara 
el noipbramientío dé síndicos Í6n el 
día, fiord y sitió que el ’‘Jue^sÁíiale.

• ArX 1.1957 TMatre Ja cpñvj^^- 
toria ¡y la celebración de |a junta 

-4ebefátt^‘flat^draT’V'eÍTTfe”THá‘rt^ o 
BÓnos,.^po^^p^8^¡p^^j^lica- 
cion de los edictos, sin quepuecúa 

^^egder de cuarenta. ■
Art. 1.196. El Juez fijará el día 

para la celebracwo'' de la junta, 
teniendo en consideración el nú- 
mero’ y- resideñeia Me ' los• acréedo- 
res, de suertfe”(jiíe^odos los que se 
hallen.en la Península, é ¡s^aSp ad- 
yaceq tés /tengan jüempo pá^a ^^,ç^^ 
currir á (a junta A ^p podqr.^ per- 

,'sona qup.lps.çeprespnt^,,

'f/Sf¿‘cóMiV(íra.J
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J^GADdillilIGIPU DEL DiSTRlTD DE LA AUDIENCIA.

ÑÁChdlBííTOS ré^isttadós en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Marzo de 1881.

NACIDOS VIVOS».
NACIDOS SIN VIDA

Y MUEaTOS AMTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

lig/tiho*. KO LKGÍTIMOS, lbg/timos. MO LSG/tIUOS.
■.di' ■ \

.pUSi

- l t2
2 1 2
3 12
4 11
5|á
6

■ ''7 i

8
9

10

l 
2
5 
2

Til al., 19

S 
í' 3

1
a

S
í

o vivot.
2 2 e ’ í «o^ 
£ i S a
.8 ; ' ¿5 .9

6 
£ 

ik

2 
« 
s . a 

e?

Total 
de 

muer- 
toe.

de

itnbsá

ciases.

2

3

2
2

10

3
4 .
2
4"
3
3
4 '
4
2

29

>•2

1

1

6

9

1

2,

7

4 
.6
2
5
3
.3

?4
6
2
1

36

J» » 
»

J»

»

»

J»

J»

o

4
6
2

.5
3
3
4
6
2
1

36

Valladolid 11 de Marzo de 1881.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedras.

JUZGADD NUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Mojados 14 do Marzo de 1881.— ; 
El Alcalde Presidente. Canuto Ari- 
vahe.—Quintin Quinzaños,> Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes: . .

San Martin do Valvení.
Velilla. '

Villacid.
Valdenebro.

NüM. 234.

A^untamienio constitucional de 
Medina de J¿ioseco.

A fin de que la Junta pericial de 
esta ciudad pueda en su día proce
der á la formación del apéndice al 
amiilaramieuto, que con este y los 
anteriores sirva de base ál repar
timiento de la contribución Terri
torial del año inmediato de 1881 á 
1882, se hace necesario que tollos 
los propietarios en éste término mu
nicipal, así vecinos como forasteros 
que durante el año actual hayan 
sufrido alguna alteración en su ri
queza, entreguen en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones por duplicado en el plazo 
de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
boletín o/iciaí de la provincia, pa
sado él cual no serán admitidas las

Villaverde de Medina á; 15 do 
Marzo de 1881.—El Alcalde, Roman 
de la Fuénte.-^El Secretario, Teo
doro Redondo.

AHDÎlàoS PARTICOLARES.

DEPÚNGÍONÉS registradas en este Juzgado durante la 1.® decena 
4el mps de Ibarzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos. -

que se presenten.
Mediná dé Rioseco 15 de Marzo 

de 1881.—El Presidente, Natalio

MAS VARONES.

FALLECIDOS

HEMBRAS.

Solteroa. Caaadoa. Kiudoa. T0TA£. Solteraa,^ Ca»adae\f^iudaa. WTjíL.

TOTAL 

general

Real.—Ei Secretario, Pedro Fer
nandez Morán.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Fresno el Viejo.
Olmedo. ,

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se.hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los AyuntTimientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cafgarémes, Gar
ths de pago, Cuentas dél Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Papeletas de apremio de í.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio dé I.® y 2." 
grado. 'Notificációnes y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas .

Tambien se imprimen, mem
bretes. .para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios 'écónó- 
niicos;- '

1 1

6
. -7^

8 
,9 
10.

3 
4
2 
2
1
1 
3
L

1
3
2 ;

. 2 ;
" 2'

i
1
3
2

l
1
2

4

1

.1

1

2
• i
2
L
4i:

; 1

3
4
3
4
2

, -5: ;
3
3

Se necesita un auxiliar en. la Se
cretaría del Juzgado municipal de 
Burgos, con conocimientos teóricos, 
y prácticos judiciales.

TtUL... 14 2 16 10: . | 2' 12 28

Valladolid 11 dé Marzo de IBSl.—El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra. .

Num. 235,

A y,untamiento, constitucional de

Todos los propietarios vecinos y 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este Distrito durante 
el año actual, presentarán en la 
Secretaría municipal dentrodel tér-

f mino de quince dias, á partir desde 
la inserción de este anuncio en el 
£oletin oficial, las relaciones dupli
cadas de dichas alteraciones para 
formar el apéndice al amiUaramien- 
to que ha de servir de base para la 
distribución de la contribución de 
inmuebles en el próximoaño econó- 

, mico de 1881 á 1882, pasado el cual 
no se .oirá reclamación alguna.

ÑuM. 232.

Ayuntamiento constitucional de 
- Villaverde de-Medina.

- Para proceder á la formación óel 
apéndice al amiUaramiento base 
para la derrama de la coutribución 
Tenitorial en,el próximo; año eco
nómico de 1881 á .82, toda vez que 
no puede darse por terminádo el 
nuevo amiUafanAiento, se previene 
á todos los terrátenientes de este 
término municipal que hayan teni
do alteración en su¿riqueza,en este 
año, presenten por duplicado eu 
la Secretaría de éste Ayuntamiento 
las relaciones jurádas, acompañan
do los títulos que justifiquen dichas 
alteraciones durante el término de 

- UU mes. pues pasado este, no serán 
1 admitidas. ./líi .í^íír o:-:

El día 8 del presente mes se ex
travió un perro perdiguero, pelo 
color de chocolate, por la cabeza y 
Jomo y:mosqúeado por el resto:.se 
suplica al que le haya recogido 
avise á su dueño, calle del Obispo 
núcnero 1, y le abonará lo gastado.

DINERO
á los labradores á cuentá de 
trigo, caJle de Zúñiga, nú
mero 1, segundo, ValládoHA

VÁLLADOLID. '

Imprenta de Lucas Garrido.

OiH-a.!. "
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